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LA  SUSCRITA DEFENSORA DE FAMIIA DEL ICBF REGIONAL GUAVIARE 

CITA : 

Al señor   CRISTIAN ESTEBAN GALAN MATEUS   identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1120578162 , progenitor  de la Adolescente     BRITANY ALEXANDRA GALAN 

URREA   ,  de Once   (11) años de edad , identificada con NUIP. 1120578976.,  a los 
miembros de su familia de origen y extensa  y a las demás personas interesadas o implicadas 
de la solicitud; a favor de quien (es) este despacho adelanta Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de derechos, para que en el término de cinco (5) días posteriores a la 
publicación dela presente citación , comparezca (n) ante esta defensoría de familia ubicada 
en la Avenida Colonizadores No. 23-106   del Municipio de San José del Guaviare , para 
NOTIFICACIÓN del AUTO DE APERTURA DEL PARD de fecha 10 Junio de 2025, dentro de 
la Historia identificada con el SIM. 6067919570. 

De no presentarse, se entenderá surtida la notificación, Articulo 102 de la Ley 1098 de 2006 

modificado por el Articulo 5 de la Ley 1878 de 2018,  en concordancia con el Artículo 108 y 

293 del código general del proceso.  
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